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Se invita a profesionistas, profesores e investigadores 
a colaborar en la revista Ingenierías con: artículos de 
divulgación científica y tecnológica, artículos sobre los 
aspectos humanísticos del quehacer ingenieril y reportes 
de investigación.

El envío de artículos a la revista Ingenierías para su 
publicación implica el ceder los derechos de autor a la 
UANL.

Es requisito que las colaboraciones sean producto del 
trabajo directo de los autores estableciendo claramente su 
contribución; y que estén escritas en un lenguaje claro, 
didáctico y accesible. Las contribuciones no deberán 
estar redactadas en primera persona.

Todos los artículos recibidos estarán sujetos a arbitraje 
de tipo doble anónimo siendo el veredicto inapelable. 
Los criterios aplicables a la selección de textos serán: 
originalidad, rigor científico, exactitud de la información, el 
interés general del tema expuesto y la claridad del lenguaje. 
Los artículos aprobados serán sujetos a revisión de estilo. 

CRITERIOS EDITORIALES

Los autores de artículos de revisión o divulgación 
deberán contar con una producción directa reconocida en la 
temática de interés de la revista. Estos trabajos deben ofrecer 
una panorámica del campo temático, separar las dimensiones 
del tema, mantener la línea de tiempo y presentar una 
conclusión que derive del material presentado.

No se aceptan reportes que muestren solamente 
mediciones. Los artículos deben presentar los resultados de 
las mediciones acompañados de su análisis detallado, un 
desarrollo metodológico original, una manipulación nueva 
de la materia o ser de gran impacto y novedad social.

Sólo se aceptan modelos matemáticos que sean 
validados científicamente dentro del propio trabajo. No 
se aceptarán trabajos basados en encuestas de opinión 
o entrevistas, a menos que aunadas a ellas se realicen 
mediciones y se efectúe un análisis de correlación 
para su validación. No se aceptan protocolos de 

investigación, proyectos, propuestas o trabajos de 
carácter especulativo.

Los artículos a publicarse en partes, deben enviarse 
al mismo tiempo, pues se arbitrarán juntos.

LINEAMIENTOS EDITORIALES
Es requisito enviar para su consideración editorial:  

artículo, material gráfico y las fichas biográficas de cada 
autor en CD a la dirección de contacto, o por e-mail a 
revistaingenierias@uanl.mx .

El artículo debe estar escrito en tipografía Times New 
Roman de 11 puntos a espacio sencillo en Word o algún 
formato compatible con este software. La extensión 
máxima es de 15 páginas, el título del artículo no debe 
exceder de 80 caracteres, el número máximo de autores 
por artículo es cinco. Los artículos deben incluir un 
resumen tanto en español como en inglés, de no más de 
100 palabras, así como un máximo de 5 palabras clave 
tanto en español como en inglés. Las referencias deben 
incluir en orden, los siguientes datos: Autores o editores, 
título del artículo, nombre del libro o de la revista, lugar, 
empresa editorial, año de publicación, volumen y número 
de páginas. Las referencias deberán ir numeradas en el 
orden citado en el texto. 

El material gráfico (imágenes y gráficas) utilizadas 
en el artículo deberán enviarse en archivos individuales 
en formato .tif, .jpg o .bmp en una resolución mínima de 
1800 X 1800 puntos (eso una resolución de 300 dpi y 15 
cm en el lado más pequeño de la imagen).

Las fichas biográficas deben ser de máximo 100 
palabras.

CONTACTO
Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
de la Universidad Autónoma de Nuevo León, 
Edificio 7, 1er. piso, ala norte.

Tel.: 8329-4000 Ext. 5854      Fax: 8332-0904
E-mail: revistaingenierias@uanl.mx

Información para colaboradores
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Autores

Los autores deben presentar una narración concisa y 
exacta del trabajo desarrollado, así como una discusión 
objetiva de su significado intelectual y científico.

Los autores deben abstenerse de ofrecer los mismos 
manuscritos que se encuentren en consideración por otras 
publicaciones.

Los autores deben incluir en su manuscrito detalles 
suficientes y referencias a fuentes de información 
públicas para hacer posible la reproducción del trabajo 
por terceros.

Los autores deben abstenerse de presentar críticas 
personales en sus trabajos.

Los autores deben citar aquellas publicaciones que son 
antecedentes esenciales para comprender el trabajo.

Los autores deben abstenerse de incluir información 
que hayan obtenido mediante comunicación privada que 
no se localice en publicaciones.

Los autores deben abstenerse de incluir información 
que hayan obtenido de manera confidencial sin el permiso 
explícito correspondiente.

Los autores deben abstenerse de incluir información 
obtenida en el proceso de servicios confidenciales, tales 
como documentación para concursos o solicitudes de 
becas.

Los autores deben abstenerse de citar publicaciones 
que no se relacionen o que sólo se relacionen remotamente 
con la materia.

Los autores deben abstenerse de incluir como autores 
a terceros que no cumplan con el criterio de coautoría, el 
cual consiste en la contribución significativa al desarrollo 
y preparación del trabajo.

Los autores deben incluir a los coautores fallecidos 
que cumplan con el criterio de coautoría, asentando la 
fecha de su muerte.

Los autores deben reconocer mediante una nota de 
agradecimiento el apoyo de las instituciones y organismos 
que hayan contribuido significativamente al desarrollo del 
trabajo, así como a colaboradores que hayan contribuido 
de manera importante, pero sin que hayan llegado a 
cumplir con el criterio de coautoría, si los hubiera.

Los autores deben reconocer mediante una nota de 
agradecimiento el apoyo a colaboradores fallecidos 
que hayan contribuido de manera importante, pero sin 
que lleguen a cumplir con el criterio de coautoría, si los 
hubiera, señalando la fecha de su muerte.

Los autores deben abstenerse de utilizar nombres 
ficticios o seudónimos.

Los autores deben responsabilizarse del material que 
presentan en su manuscrito.

Revisores

Los revisores deben declinar cualquier invitación para 
evaluar un manuscrito si no se consideran calificados, 
carecen de tiempo para juzgar o se les presenta algún 
conflicto de intereses, tal como encontrarse vinculados 
estrechamente a los autores o al trabajo a evaluar.

Los revisores deben manifestar al editor cualquier 
conflicto de intereses que detecten.

Los revisores deben considerar un manuscrito enviado 
para revisión como un documento confidencial.

Los revisores deben abstenerse de expresar críticas 
personales.

Los revisores deben explicar y apoyar sus juicios de 
manera suficiente para que el editor, los miembros de 
cuerpo editorial y los autores comprendan el fundamento 
de las observaciones.

Los revisores deben abstenerse de utilizar o difundir 
información, argumentos o interpretaciones no publicadas 
contenidas en un manuscrito bajo consideración, 

Código de ética
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excepto con el consentimiento expreso de los autores 
posteriormente al proceso de evaluación.

Los revisores deben considerar en su revisión posibles 
errores o fallas de los autores al citar el trabajo relevante 
de otros.

Los revisores deben informar al editor si encontraran 
alguna semejanza substancial entre el manuscrito y 
cualquier otro trabajo.

Los revisores no deberán intentar contactar a los 
autores, si hubieran inferido su identidad, previamente a 
haber emitido su fallo.

Editor

El editor debe dar consideración justa e imparcial 
a todos los manuscritos ofrecidos para su publicación, 
juzgando cada uno de sus méritos científicos o tecnológicos, 
sin prejuicios de raza, género, religión, creencia, origen 
étnico, ciudadanía, filosofía o política del autor.

El editor debe considerar un manuscrito enviado para 
revisión como un documento confidencial.

El editor debe abstenerse de expresar crítica 
personal.

El editor debe explicar y apoyar su juicio final 
para que los autores comprendan el fundamento de las 
observaciones.

El editor debe abstenerse de utilizar la información 
no publicada, argumentos o interpretaciones desplegados 
en un manuscrito sometido, excepto cuando cuente con 
el permiso del autor.

El editor deben abstenerse de desplegar información 
sobre un manuscrito en proceso de revisión o publicación a 
ninguna persona fuera de aquellos a los que se les solicite 
consejo profesional.

El editor debe respetar la independencia intelectual 
de los autores.

El editor debe procesar los manuscritos con 
diligencia.

El editor debe ejercer su responsabilidad y la autoridad 
para aceptar o rechazar un artículo enviado para su 
publicación.

El editor debe delegar en los miembros del consejo 
editorial o comité técnico la autoridad para aceptar o 
rechazar un artículo enviado para su publicación en casos 
en que se presente conflicto de interés con el editor.

El editor debe delegar la responsabilidad y autoridad 
editorial a alguno de los miembros de los consejos 
editoriales cuando él sea autor o coautor de un manuscrito 
que se somete a consideración de la revista.

Cuerpo Editorial (Consejos Editoriales y 
Comité Técnico)

Los miembros del cuerpo editorial deberán estar 
dispuestos a otorgar consejo al editor en las situaciones 
requeridas. 

Los miembros del cuerpo editorial deben declinar 
cualquier invitación para brindar consejo si se les 
presenta algún conflicto de intereses, tal como encontrarse 
vinculados estrechamente a los autores o al trabajo a 
evaluar.

Los miembros del cuerpo editorial deben manifestar al 
editor cualquier conflicto de intereses que detecten.

Los miembros del cuerpo editorial deben considerar 
un manuscrito enviado para revisión como un documento 
confidencial.

Los miembros del cuerpo editorial deben abstenerse 
de expresar críticas personales.

Los miembros del cuerpo editorial deben explicar y 
apoyar sus juicios de manera suficiente para que el editor, 
los miembros de cuerpo editorial y los autores comprendan 
el fundamento de las observaciones.

Los miembros del cuerpo editorial deben abstenerse 
de utilizar la información no publicada, argumentos o 
interpretaciones desplegados en un manuscrito sometido, 
excepto cuando se cuente con el permiso del autor.

Los miembros del cuerpo editorial deben abstenerse 
de desplegar información sobre un manuscrito en proceso 
de revisión o publicación a cualquier persona fuera de 
aquellos que se les solicite consejo profesional.

Los miembros del cuerpo editorial deberán respetar 
la independencia intelectual de los autores.

Código de ética


